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Buenos Aires 5 de junio de 2009
DE: C.A.D.D.A.

A: FEDERACIONES AFILIADAS

En virtud de las objeciones realizadas por algunas afiliadas en relación con las nuevas reglamentaciones de torneos nacionales a esta confederación, se informa que el  Equipo Técnico Nacional y el Colegio de Arbitros se encuentran analizando todos los puntos de las respectivas notas a fin de que nadie se vea perjudicado, con la instrumentación de las mismas. Estimo que a mediados de esta semana estaremos concluyendo con las novedades del caso las que serán comunicadas tan rápido como sea posible. Sin perjuicio de los antes mencionado es muy importante no perder de vista que, dichas medidas que son parte de un paquete mayor aún, tienen sólidos argumentos técnico-deportivos que sería imposible explicar por esta vía y fueron realizadas por un Equipo de Profesionales en la materia con el fin de mejorar la natación actual, para esto fueron convocados y si bien es cierto que a veces los tiempos deportivos y los político-económicos de las afiliadas no son los mismos, también es cierto que en algún momento hay que  trabajar para un cambio. 
Asimismo y con la asesoría de los cuerpos de técnicos y Arbitros también se están analizando  las nuevas medidas tomadas por la Fina respecto a la prohibición de ciertas marcas de trajes de baño a fin de que la CADDA pueda adoptar una postura en esta materia.

Sin más los saludo atte.
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